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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63 Letras
i) y j) de la Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones, al Art. 1O2o de
la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pat.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionar¡os munic¡pales, acog¡éndose al beneficio de
Feriado Legal, las cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese Feriado Legal a los siguientes funcionarios municipales, que a continuación se detallan:
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 Benav¡des Quiñ¡nao Cherie
 Cruz Duran Gonzalo

 Fariña González Victor

 González cuajardo Danered¡t

 Llantén Araya Paulino

 Parra Ascencio Margarita
 P¡nto Salvo Juan
 Sánchez Guajardo Jorge

 Santillán pinochet Álvaro
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 Ampuero Espinoza Carlos
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